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IE-04718-2026 
 
Asunto: Respuesta OJ-00398-26 Remisión insumos Proposición 390 de 2026 
 
Reciba un cordial saludo 
 
Por medio del presente documento, la Oficina de Extensión de la Universidad Distrital remite para su conocimiento, 
estudio y respuesta Proposición 390 de 2026 presentada por el Concejal Julián Espinosa Ortiz y el Vocero Andrés 
Darío Onzaga, la información solicitada mediante OJ-00398-26 en los siguientes términos: 
 

1. Remitir en el archivo en formato Excel adjunto la información de la totalidad de procesos que han 
contratado las entidades del distrito durante los años 2024 al 2026 utilizando el mecanismo de Bolsa 
Mercantil para la contratación de bienes y/o servicios. (…) 

 
2. Remitir un informe detallado en el que se manifieste debidamente la justificación técnica y financiera sobre 

el porqué las entidades del distrito decidieron contratar utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil. (…) 

 
Se precisa que, en los procesos de contratación adelantados por parte de la Oficina de Extensión de la Universidad 
Distrital, no se utiliza la selección abreviada de proveedores de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes, por lo que tampoco recurre a la Bolsa Mercantil referida, situación por la cual no se incorpora relación 
alguna de contratos celebrados. 
 
Lo anterior obedece a la diversidad de procesos adelantados desde la Oficina de Extensión y la normativa 
contenida en el Manual de Contratación de la Universidad no establecen como obligatoria la misma. 

 
Sin otro particular, atentamente 
 

 
 

EDINSON ANGARITA MANOSALVA 
Jefe Oficina de Extensión - IDEXUD  
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Karen Lorena González Torres Abogada  Gestión Legal Oficina de Extensión UD  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a la norma y disposiciones legales y/o 
técnicas y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

IE-04718-2026.
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